
 

 

 

ACTA Nro. 002 
 
ACTA DE CONVALIDACION DE LA COMISION TECNICA DESIGNADA PARA EL PROCESO DE 
“BID-L1223-FERUM-CNELGLR-DI-SP-003 SUPERVISIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN FERUM BID V – 
GRUPO 3 GD” 
 
 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN TÉCNICA. 
 
Ing. José David Pazmiño Gonzaga / Presidente de la comisión. 
Ing. Byron Paul Montufar Ayala / Profesional Afín 
Ing. Freddy Fernando Choez Rodríguez / Área Requirente  
 
 
LUGAR, DIA Y HORA 
 
En la ciudad de Durán, siendo las 08h00 del día 4 de Octubre del 2020, los Delegados del 
Proceso en mención, en la sala de sesiones de CNEL EP Unidad de Negocio Guayas Los 
Ríos, ubicada en Av. Nicolás Lapentti Vía Durán - Tambo km 1 ½; se reúnen los miembros 
de la Comisión Técnica para proceder con la solicitud de convalidación de errores u 
omisiones de forma relacionados con documentos inherentes a las ofertas técnica. 
 
DESARROLLO DE LA REUNION 
 
De conformidad con el cronograma establecido en el presente proceso, por secretaría de 
la Máxima Autoridad de la U.N-GLR se recibió físicamente 3 (TRES) ofertas técnicas, 
habiéndose asignado tres oferentes de tal manera que se protejan sus identidades. 
 
Los presentes procedieron con el análisis de las ofertas técnicas, habiéndose detectado 
errores u omisiones de forma, las cuales son materia de convalidación. 
 
Una vez terminada la revisión de las ofertas, se concluye lo siguiente: 
 
Oferente A: 
 
1.- Perfil del Consultor: 
 

 Presentar el certificado actualizado de acreditación profesional de la SENESCYT, 
conforme a lo solicitado en los TDR del proceso.  

 Presentar la carta de compromiso donde manifieste la efectiva participación en 
caso de ser adjudicado, conforme a lo solicitado en los TDR del proceso. 
 

2.- Experiencia General y Experiencia Específica: 
 

 Presentar la documentación de TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADOR del IEES 
actualizado, ya que el documento presentado dentro de la oferta económica no 
se refleja las aportaciones del IESS de las fechas trabajadas en la empresa DECIN 
CIA, las mismas que han presentado como certificado laboral. 



 

 

 
Oferente B: 
 

 Presentar la certificación de que el oferente acepta participar en este proceso con 
el valor estipulado en la carta de compromiso, ya que se observa que el valor 
presentado en la oferta económica difiere del valor presentado en la carta de 
compromiso. 

 
Oferente C: 
 
1.- Perfil del Consultor: 
 

 Presentar el título académico que acredite la profesión requerida conforme a lo 
solicitado en los TDR del proceso.  
 

2.- Experiencia General y Experiencia Específica: 
 

 Presentar un documento indicando cuál de los tres documentos presentados 
como experiencia en la oferta técnica económica; es la experiencia general y cuál 
es la experiencia especifica.  

 
 
 
Concluye la reunión siendo las 12H00 del Lunes 4 de Octubre del 2021. 
 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 

Ing. José David Pazmiño Gonzaga                          Ing. Byron Paul Montufar Ayala 
                   Presidente de la comisión.                                         Profesional Afín 
 
 
 
 
 

 
Ing. Freddy Fernando Choez Rodríguez 

Área Requirente 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

CNEL EP - U.N. GLR - DTQ # 483 
 
 
Quevedo, 4 de Octubre del 2021. 
 
 
Señor 
ING. LUIS SALTOS FIGUEROA 
Ciudad. 
 
De mis consideraciones: 
 
 
PARTICIPANTE DEL PROCESO “BID-L1223-FERUM-CNELGLR-DI-SP-003 

SUPERVISIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN 

EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN FERUM BID V – GRUPO 3 GD”  

  
Una vez revisada la documentación presentada y de acuerdo a lo solicitado en los 
Documentos integrantes del Proceso en mención, la Comisión Técnica del 
presente proceso de la CNEL EP –GLR, solicita se convalide las siguientes 
documentaciones: 
 
1.- Perfil del Consultor: 
 

 Presentar el certificado actualizado de acreditación profesional de la 
SENESCYT, conforme a lo solicitado en los TDR del proceso.  

 Presentar la carta de compromiso donde manifieste la efectiva 
participación en caso de ser adjudicado, conforme a lo solicitado en los TDR 
del proceso. 
 

2.- Experiencia General y Experiencia Específica: 
 

 Presentar la documentación de TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADOR del 
IEES actualizado, ya que el documento presentado dentro de la oferta 
económica no se refleja las aportaciones del IESS de las fechas trabajadas 
en la empresa DECIN CIA, las mismas que han presentado como certificado 
laboral. 

 
 
Atentamente 
 
 
 
Ing. José David Pazmiño Gonzaga                                           
Presidente de la comisión 



 

 

 
CNEL EP - U.N. GLR - DTQ # 484 
 
 
Quevedo, 4 de Octubre del 2021. 
 
 
Señor 
ING. CECILIA TOBAR ESPINOZA 
Ciudad. 
 
De mis consideraciones: 
 
 
PARTICIPANTE DEL PROCESO “BID-L1223-FERUM-CNELGLR-DI-SP-003 

SUPERVISIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN 

EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN FERUM BID V – GRUPO 3 GD”  

  
Una vez revisada la documentación presentada y de acuerdo a lo solicitado en los 
Documentos integrantes del Proceso en mención, la Comisión Técnica del 
presente proceso de la CNEL EP –GLR, solicita se convalide la siguiente 
documentación: 
 
1.- Perfil del Consultor: 
 

 Presentar la certificación de que el oferente acepta participar en este 
proceso con el valor estipulado en la carta de compromiso, ya que se 
observa que el valor presentado en la oferta económica difiere del valor 
presentado en la carta de compromiso. 
 

 
Atentamente 
 
 
 
Ing. José David Pazmiño Gonzaga                                           
Presidente de la comisión 
 
 
 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
CNEL EP - U.N. GLR - DTQ # 485 
 
 
Quevedo, 4 de Octubre del 2021. 
 
 
Señor 
ING. MARCOS PACHECO HURTADO 
Ciudad. 
 
De mis consideraciones: 
 
 
PARTICIPANTE DEL PROCESO “BID-L1223-FERUM-CNELGLR-DI-SP-003 

SUPERVISIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN 

EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN FERUM BID V – GRUPO 3 GD”  

  
Una vez revisada la documentación presentada y de acuerdo a lo solicitado en los 
Documentos integrantes del Proceso en mención, la Comisión Técnica del 
presente proceso de la CNEL EP –GLR, solicita se convalide la siguiente 
documentación: 
 
1.- Perfil del Consultor: 
 

 Presentar el título académico que acredite la profesión requerida 
conforme a lo solicitado en los TDR del proceso.  

 
2.- Experiencia General y Experiencia Específica: 
 

 Presentar un documento indicando cuál de los tres documentos 
presentados como experiencia en la oferta técnica económica; es la 
experiencia general y cuál es la experiencia especifica.  

 
 
Atentamente 
 
 
 
Ing. José David Pazmiño Gonzaga                                           
Presidente de la comisión 
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